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GACETA DE LA JUDICATURA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO 
CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

SALA ADMINISTRATIVA 
 

 

ACUERDO No. PSAA15-10350 
(Mayo 27 de 2015) 

 
“Por medio del cual se formula ante la H. Corte Suprema de Justicia, la lista de 

candidatos para proveer la vacante del cargo de Magistrado del Tribunal Superior del 
Distrito Judicial de Pasto - Sala Laboral, que ocupaba la Doctora Segura Díaz Elsy 

Alcira” 
 

LA SALA ADMINISTRATIVA  
DEL CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA  

 
En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial de las conferidas 
en los artículos 85 y 166 de la Ley 270 de 1996 y de conformidad con lo aprobado en 
Sesión del 21 de mayo de 2015, 

 
ACUERDA: 

 
ARTÍCULO 1º.- Formular ante la H. Corte Suprema de Justicia la lista de candidatos 
tomada del Registro Nacional de Elegibles, integrado por quienes aprobaron el concurso 
de méritos convocado mediante Acuerdo No. 4528 de 2008, destinada a proveer la 
plaza de Magistrado del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Pasto - Sala Laboral, 
que ocupaba la Doctora Segura Díaz Elsy Alcira. 
 

Orden Nombre Puntos 

1 HERRERA HERRERA LUIS ARTURO 681,02 

2 QUANT ARÉVALO CARLOS ALBERTO 675,20 

3 ALFARO RODRÍGUEZ FÉLIX 663,39 

4 PAZOS MARÍN GUSTAVO ADOLFO 655,72 

5 SARMIENTO MANTILLA LUZ AMPARO 646,19 

 
ARTÍCULO 2º.- El presente Acuerdo rige a partir de la fecha de su publicación en la 
Gaceta de la Judicatura. 
 

 
PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
Dado en Bogotá D.C., a los veintisiete (27) días del mes de Mayo del año dos mil quince 
(2015). 
 
JOSÉ AGUSTÍN SUÁREZ ALBA 
Presidente  
 
 
UACJ/CMGR/MCVR/CCTR 
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ACUERDO No. PSAA15-10351 
(Mayo 27 de 2015) 

 
 

“Por medio del cual se formula ante la H. Corte Suprema de Justicia, la lista de 
candidatos para proveer la vacante del cargo de Magistrado del Tribunal Superior del 

Distrito Judicial de Cúcuta - Sala Civil - Família, que ocupaba la Doctora Buendía 
Sayago Gissela” 

 
LA SALA ADMINISTRATIVA  

DEL CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA  
 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial de las conferidas 
en los artículos 85 y 166 de la Ley 270 de 1996 y de conformidad con lo aprobado en 
Sesión del 21 de mayo de 2015, 

 
ACUERDA: 

 
ARTÍCULO 1º.- Formular ante la H. Corte Suprema de Justicia la lista de candidatos 
tomada del Registro Nacional de Elegibles, integrado por quienes aprobaron el concurso 
de méritos convocado mediante Acuerdo No. 4528 de 2008, destinada a proveer la 
plaza de Magistrado del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cúcuta - Sala Civil - 
Família, que ocupaba la Doctora Buendía Sayago Gissela. 
 

Orden Nombre Puntos 

1 VALENCIA MUÑÓZ ASTRID 766,59 

2 BERNAL JIMÉNEZ ABELARDO 764,26 

3 DÍAZ VILLAREAL GIOVANNI CARLOS 761,24 

4 CASTILLO SILVA MARCELA ADRIANA 757,48 

5 FERNÁNDEZ DE CASTRO SÁNCHEZ DIANA DE JESÚS 746,23 

6 MOSQUERA HINESTROZA JESÚS SALOMÓN 743,48 

 
ARTÍCULO 2º.- El presente Acuerdo rige a partir de la fecha de su publicación en la 
Gaceta de la Judicatura. 

 
PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
Dado en Bogotá D.C., a los veintisiete (27) días del mes de Mayo del año dos mil quince 
(2015). 
 
 
 
JOSÉ AGUSTÍN SUÁREZ ALBA 
Presidente  
 
UACJ/CMGR/MCVR/CCTR 
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ACUERDO No. PSAA15-10352 
(Mayo 27 de 2015) 

 
 “Por medio del cual se formula ante el H. Consejo de Estado, la lista de candidatos para 

proveer la vacante del cargo de Magistrado del Tribunal Administrativo de Nariño, que 
ocupaba el Doctor Narváez Daza Oscar Silvio” 

 
LA SALA ADMINISTRATIVA  

DEL CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA  
 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial de las conferidas 
en los artículos 85 y 166 de la Ley 270 de 1996 y de conformidad con lo aprobado en 
Sesión del 21 de mayo de 2015, 

 
ACUERDA: 

 
ARTÍCULO 1º.- Formular ante el H. Consejo de Estado la lista de candidatos tomada 
del Registro Nacional de Elegibles, integrado por quienes aprobaron el concurso de 
méritos convocado mediante Acuerdo No.4528 de 2008, destinada a proveer la plaza de 
Magistrado del Tribunal Administrativo de Nariño, que ocupaba el Doctor Narváez Daza 
Oscar Silvio. 
 

Orden Nombre Puntos 

1 HERNÁNDEZ DÍAZ VÍCTOR ADOLFO 769.73 

2 MANJARRES BRAVO PATRICIA VICTORIA 767.37 

3 SOLER PEDROZA ISRAEL 764.44 

4 MAZABEL PINZÓN MOISÉS RODRIGO 755.58 

5 ÁLZATE LÓPEZ JOHN JAIRO 749.67 

6 ORTEGÓN ORTEGÓN LUIS GILBERTO 735.93 

 
ARTÍCULO 2º.- El presente Acuerdo rige a partir de la fecha de su publicación en la 
Gaceta de la Judicatura. 

 
PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
Dado en Bogotá D.C., a los veintisiete (27) días del mes de Mayo del año dos mil quince 
(2015). 
 
 
 
JOSÉ AGUSTÍN SUÁREZ ALBA 
Presidente  
 
UACJ/CMGR/MCVR/CCTR 
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ACUERDO No. PSAA15-10353 
(Mayo 27 de 2015) 

 
“Por el cual se formula ante la Sala Plena del Consejo de Estado, la lista de candidatos 

destinada a proveer un cargo de Magistrado de la Sección Segunda” 
 

LA SALA ADMINISTRATIVA 
DEL CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

 
En ejercicio de sus atribuciones constitucionales y legales, en especial las conferidas 
por los artículos 231 de la Constitución Política y 34 y 85 numeral 10 de la Ley 
Estatutaria de la Administración de Justicia; teniendo en cuenta lo dispuesto en el 
Acuerdo PSAA14-10199 de 2014, y de conformidad con lo aprobado en Sesión de la 
Sala Administrativa del 26 de mayo de 2015,  

ACUERDA 
 

ARTÍCULO 1°.- Formular ante la Sala Plena del Consejo de Estado, la lista de 
candidatos destinada a proveer un cargo de Magistrado de la Sección Segunda, 
vacante por vencimiento del periodo constitucional de su titular Doctora Bertha Lucía 
Ramírez de Páez, así:  
 

1. CABALLERO CARBONELL ROSALBA JOSEFA  
2. CARREÑO GÓMEZ MARÍA EUGENIA 
3. CORTÉS SOTO JORGE ALIRIO  
4. DUSSÁN CABRERA ENRIQUE  
5. NOVOA MORENO MARY LUCERO 
6. ORLANDO JAIQUEL CARLOS ALBERTO  
7. PALOMINO CORTÉS CÉSAR 
8. PERDOMO CUÉTER CARMELO 
9. POVEDA PERDOMO GUILLERMO  
10. RODRIGUEZ QUINTERO MILCIADES 
11. SANABRIA RODRÍGUEZ JANET PATRICIA 
12. SUÁREZ VARGAS RAFAEL FRANCISCO  
13. TAFUR GALVIS LUIS FERNANDO JAVIER 
14. VERGARA MOLANO ALBERTO 

 

ARTÍCULO 2°.- El presente Acuerdo rige a partir de la fecha de su publicación en la 
Gaceta de la Judicatura.  
 

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

Dado en Bogotá D.C., a los veintisiete (27) días del mes de mayo del año dos mil quince 
(2015).  
 
 
 
JOSÉ AGUSTÍN SUÁREZ ALBA  
Presidente  
 
UACJ/MCVR 
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ACUERDO No. PSAA15-10354 
(Mayo 27 de 2015) 

 
 “Por el cual se formula ante la Sala Plena del Consejo de Estado, la lista de candidatos 

destinada a proveer un cargo de Magistrado de la Sección Primera” 
 

LA SALA ADMINISTRATIVA 
DEL CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

 
En ejercicio de sus atribuciones constitucionales y legales, en especial las conferidas 
por los artículos 231 de la Constitución Política y 34 y 85 numeral 10 de la Ley 
Estatutaria de la Administración de Justicia; teniendo en cuenta lo dispuesto en el 
Acuerdo PSAA15-10287 de 2015, y de conformidad con lo aprobado en Sesión de la 
Sala Administrativa del 26 de mayo de 2015,  
 

ACUERDA 
 

ARTÍCULO 1°.- Formular ante la Sala Plena del Consejo de Estado, la lista de 
candidatos destinada a proveer un cargo de Magistrado de la Sección Primera, vacante 
por vencimiento del periodo constitucional de su titular Doctor Marco Antonio Velilla 
Moreno, así:  
 

1. CÁRDENAS DE BOHÓRQUEZ CRISTINA AMPARO 

2. HENAO OSPINA MARINO LEÓN TADEO 

3. JARAMILLO ZAPATA JHON JAIVER 

4. MUÑÓZ HERMIDA GERARDO IVÁN 

5. PARDO CARRERO GERMÁN ALFONSO 

6. ROJAS ROMERO ROSA ISABEL 

7. SERRATO VALDÉS ROBERTO AUGUSTO 

8. SORZANO ESPINOSA ÁNGELA MARÍA DEL PILAR 

9. VALERO NISIMBLAT OSCAR ALONSO 

 
ARTÍCULO 2°.- El presente Acuerdo rige a partir de la fecha de su publicación en la 
Gaceta de la Judicatura.  
 

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

Dado en Bogotá D.C., veintisiete (27) días del mes de mayo del año dos mil quince 
(2015).  
 
 
 
JOSÉ AGUSTÍN SUÁREZ ALBA  
Presidente  
 

 

UACJ/MCVR 
 

 
 


